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Sección ProYincial «Se A^rlcnltiir»

CIRCULAR

En la «Gaceta de Madrid» del i nistros y a propuesta del de 
día 1.® de los corrientes aparece Agricultura,
el siguiente Decreto del Ministe
rio de Agricultura :

«En uso de las atribuciones 
conferidas al Ministerio de Agri
cultura por el artículo 1.® del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1930 y Reglamento para su apli
cación de 29 del mismo mes y 
año, declarados subsistentes por 
Ley de la República de 16 de 
septiembre de 1931, y continuan
do la política de revalorización 
del trigo que con bastante éxito 
se ha venido desarrollando por 
aquel Ministerio a partir del De
creto de 24 de octubre último, se 
hace preciso en los momentos 
actuales, ante la posibilidad de la 
recolección de una abundante 
cosecha, dictar nuevas normas 
que, evitando el envilecimiento 
del precio de aquel cereal, ase
guren al agricultor la legítima 
remuneración de su esfuerzo.

A tal finalidad de defensa de la 
economía agraria tiende el pre
sente Decreto, en el que, a la “ 
par que se fija la tasa del trigo ¡ 
que se ha considerado justa, I 
atendiendo al coste de produc- I - 
ción, se establecen normas, que I Artículo 3.® Desde esta mis- 
como la progresívidad de la tasa, | m? fecha el mercado nacional de 
la creación de las Juntas ¡ocales > trigos se sujetará obligatoria- 
de contratación de trigos en los I mente a los siguientes precios, 
puntos productores, muy distiii- I para cada 100 kilogramos de di
tas en su constitución, funciona- i cho cereal, en los sucesivos me- 
miento y atribuciones de las que i ses que se indican:
existieran establecidas por otras j Durante los meses de julio a 
disposiciones legales; la prohibí- j diciembre próximo, ambos inelu
ción de que se efectúen opera- j give, regirá el de 50 a 55 pesetas, 
ciones de compraventa que no lo i Durante los meses de enero y 
sean por la mediación de aque- febrero de 1935, el de 51 a 56 pe
llas Juntas, la obligación de que ¡ ggtas.
el cereal para circular vaya I «

_A i Durante JOS meses de marzo y acompañado de su correspon- J »brii «íp 1935 Hp 52 a 57 oese- diente guía y la constitución de j * o, ei de a < / pe
los stocks por ios fabricante» de I ,
harinas; habrán de asegurar, in- X durante los meses de mayo 
dudablemente, la normalidad en J y jwnio de 1935, el de 53 a 58 pe
el mercado. i setas.

Las disposiciones del presente I Todas las operaciones de com- 
Decreto se completarán en plazo Pwenta del trigo se ajustarán 
brevísimo con otras que reputa- I sistema métrico decinaal, no 
mos eficacísimas, por las que, | ^’^’úiéndose ofertas ni deman- 
dentro de las mayores garantías I das sobre otra clase de pesas o 
y con las máximas facilidades rae^idas, quedando en absoluto, 
para obtenerlos, sé otorguen ci é- prohibido el empleo de cualquier 
ditos a los agricultores y a los | unidad de volumen.

Artículo 4.® Los precios defabricantes de harinas en canti- 
d a d suficiente; consiguiéndose 
con ello que los primeros,, al no 
encontrarse agobiados por la fal
ta de numerario, puedan retraer 
sus ofertas, ajustándolas a las 
conveniencias del mercado, y los
segundos, auxiliados por el eré-
dito que se les conceda, intensi
fiquen sus demandas, armonizan- S 100 o tuviesen otras impurezas,
do aquéllas y ésta.?, llegándose a l así como piedras, arenas, tierra,
lograr una mayor regularidad en i etcétera, quedan excluidas de los
las operaciones comerciales que rprecios de tasa y podrán cotizar
se desarrollen. , I se por bajo del mínimo fijado, | plazo máximo fijado, o las ine-

£n atención a lo expuesto, de | aunque su contratación se hará | xactitudes que contengan, serán
acuerdo con el Consejo de Mi- I siempre a través de las Juntas, I sancionadas por ios Gobernado-

Agricultura,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda interveni

do el comercio de trigos y hari-¡ 
ñas en todo el territorio nacional 
a partir del día 1.® de julio de 
1934 hasta el 30 de junio de 1935.

Artículo 2.® Desde 1 a fecha 
de la publicación de este Decreto 
en la «Gaceta de Madrid»» y du
rante todo el tiempo de vigen
cia, queda terminantemente pro
hibida la contratación directa de 
trigo entre compradores y ven
dedores. La compraventa de di
cho cereal necesariamente .se lle
vará a efecto con intervención 
de las Juntas de Contratación de 
Trigo que se crean por este De
creto y en ia forma que en el 
mismo se determina.

Serán declaradas nulas y clan
destinas las compraventas en que 
no intervengan dichas Juntas, 
imponiéndose al comprador que 
las realizare una multa nunca in: 
ferior al 10 por 100 ni superior 
al 50 por 100 del valor da la mer
cancía objeto de la operación 

i planteada o realizada. 

tasa establecidos en el artículo 
anterior sé aplicarán a los trigos 
secos, sanos, limpios y que no 
contehgan semillas extrañas en 
proporción superior al 3 por 100.

Las partidas de trigo que con
tengan una proporción de semi
llas extrañas superior ai 3 por 

siendo únicamente líbre la deter- è 
minación dei precio entre ei com | 
prador y ei vendedor.

Podrán contratarse .sobre el 
tope máximo fijado en la tasa,; 
aquéllas variedades de trigo que, 
por su excepcional rendimiento 
en harina o por la calidad de las 
mismas, han venido pagándose 
a precios notoriamente superio
res a las de las clases corrientes.

Artículo 5.® Los precios de ta
sa señalados en el artículo 3.® se 
entenderán para mercancía pues
ta en fábrica o sobre vagón en la 
estación más próxima al punto 
de origen, a elección del vende
dor.

Cuando el transporte hasta fá- j 
brica o ferrocarril se efectúe por; i 
cuenta del comprador podrá de- | 
ducirse del precio legal de la ven- | 
ta una cantidad equivalente al । 
coste del transporte, que en nin- i 
gÚQ caso ha de exceder de una I 
peseta en 100 kilos por cada 25 
kilómetros de recorrido.

Artículo 6.® Con independen
cia de las sanciones que se esta
blecen en el artículo 2.®, cuando 
se compruebe la existencia de 
una compraventa de trigo por 
precio distinto a los de tasa seña
lados en el artículo 3.®, tal infrac
ción será castigada por el Gober
nador civil de la provincia con 
con una multa no inferior al 10 
por 100, ni superior al 50 por 100 
del valor de la mercancía objeto 
de la venta irregular, cuya mul
ta se impondrá al comprador, si 
la venta se hubiere realizado por 
bajo del precio mínimo de la ta
sa, y se impondrá al vendedor, 
si se hubiere llevado a efecto por 
precio superior al máximo de la 
tasa correspondiente, salvo el ca
so previsto ep el último párrafo 
del artículo 4.®.

Artículo 7.® Los productores 
de trigo de todo el territorio na
cional quedan obligados, sin ex
cepción ni excusa alguna, a pre
sentar en cuanto termínen la re 
colección, y en todo caso antes 
de 1.® de octubre próximo, por sí 
o por medio de mandatario auto
rizado por escrito, ante la res
pectiva Junta de Contratación de 
trigo de las que se crean por este 
Decreto, una declaración jurada, 
por duplicado, expresando en 
ella la cantidad total en kilos tri- 
go que, por todos conceptos, ten 
gan en su poder 
municipal.

Un ejemplar de 
ción, firmado por 
quedará en poder

en el término

dicha declara- 
el declarante,
de ia Junta, y 

ei otro ejemplar, firmado y sella-
do por la Junta, quedará en po
der del declarante. Estas decla
raciones no tendrán más finali
dad que las meramente estadísti
cas para la regulación del merca
do triguero y en ningún caso 
producirán efectos fiscales.

La falta de presentación de ta
les declaraciones juradas en el 

res civiles con una multa máxima 
de 100 pesetas. Además, la venta 
del trigo de los agricultores que 
incurran en esta sanción no po
drá efectuarse hasta tanto que se 
hayan agotado las ofertas de los 
agricultores que cumplieron di
cha obligación,

Artículo 8.® En todos los Mu
nicipios en cuyo término munici
pal se produzca trigo que sea des
tinado a la venta se constituirá, 
en el improrrogable plazo de cin
co días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este Decreto 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias una Junta, denomina
da ^unta Local de Contratación 
de Trigo», que estará integrada:

Por un Presidente, elegido por 
el Ayuntamiento, y cuyo nom
bramiento podrá recaer en el Al
calde o en cualquier otro Conce
jal. Dos Vocales, uno de ellos 
designado por votación entre los 
productores de trigo de la locali
dad, que a tal fin serán convoca
dos por el Alcalde con la antela
ción precisa; y otro, designado 
también por votación entre los 
fabricantes de harinas y compra
dores de trigo de la localidad, o, 
en su defecto, por la Asociación 
provincial de Fabricantes de ha
rinas, que también será requeri
da a tal fin por el Alcalde.

Dicha Junta nombrará además 
libremente un Secretario, que 
desempeñará las funciones pro
pias de este cargo con vo¿, pero 
sin voto. A todos ellos se desig
narán por el mismo procedimien
to sus respectivos suplentes.

El Alcalde de cada localidad 
dará por constituida la Junta y lo 
comunicará así al Gobernador 
civil de la provincia.

Artículo 9.® Las Juntas, a 
que se refiere el artículo ante
rior, tendrán su domicilio en las 
Casas Consistoriales y en local 
apropiado que les asigne la Cor
poración municipal; actuarán du
rante las horas ordinarias que 
previamente hayan fijado para 
reunirse y en cualquier otro mo
mento que el Presidente convo
que con carácter urgente; siendo 
válidas sus actuaciones con la so
la asistencia del Presidente y Se- 
tario, que en todo caso llevarán 
In firma. Dichas Juntas asumirán 
las siguientes funciones:

Primera. A los fines de esta
dística, recibir, ordenar y con
servar por orden cronológico de 
presentación, las declaraciones 
juradas de existencias de trigo 
que preceptúa el artículo 7.® y 
llevar un libro Mayor en donde 
se abrirá cuenta corriente a cada 
uno de los declarantes, relacio
nando como entradas la respec 
tiva declaración de existencia y 
como salidas las sucesivas ven
tas de trigo realizadas por él ti
tular y las cantidades de dicho 
cereal, que aquél declare como 
necesarias justificadamente para 
atender a la siembra u otras ne
cesidades de su propia explota
ción o consumo.
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Segunda. A los fines esencia
les de intervención de la’s com
praventas de trigo, abrirá otro 
libro, éste de ofertas de venta, 
en donde anotará por riguroso 
orden cronológico de presenta
ción las partidas de trigo que ca
da uno délos productores ofrez
can o tengan dispuestas para la 
venta, y el -pr-ecio a qiæ 4o fre
cen, y otro libro de pedidos o de
mandas de trigo, donde se anota
rán los que la Junta reciba de los 
fabricantes de harinas o compra
dores de trigo por sí o por medio 
de sus representantes autoriza
dos, con expresión de cantidades 
y precios.

Con vista de las ofertas y de
mandas coincidentes en el precio 
dentro de la tasa formalizará las 
correspondientes operaciones de 
venta.

Tercera. Expedirá las guías 
de compraventa de trigo para la 
circulación de la mercancía, que 
extenderá por triplicado, hacien
do constar en ellas:

a) La cantidad de grano obje
to de la operación.

b) Precio de la misma.
c) Punto de procedencia y de 

destino.
d) Nombre o nombres del ven

dedor o vendedores y del com
prador' o compradores.

I>e dicho documento se entre
gará un ejemplar al vendedor o 
vendedores, otro al comprador o 
compradores, quedando la matriz 
en poder de la Junta y autoriza
dos todos por las firmas del Pre
sidente, Secretario de la Junta y 
sello del Ayuntamiento corres
pondiente.

El ejemplar de la guía que se 
entregue al comprador acompa
ñará a la mercancía en todo su 
tránsito y sin cuyo requisito no 
podrá circular.

Cuarta. Presenciar y certifi
car la entrega del precio de las 
operaciones de venta, que se 
liquidarán en efectivo metálico, 
cheques u otros valores mercan
tiles en el acto de extender la guía 
correspondiente.

Quinta. Expedir gratuitamen
te a los agricultores una guía 
para que puedan transportar el 
trigo, según las necesidades jus
tificadas de su explotación o al
macenamiento, sólo a tales efec
tos, conservando la matriz en po
der de la Junta.

Sexta. Cumplimentar los ser
vicios de estadística y cualquier 
otra función que se le encomien
de o derive de la observancia de 
las normas establecidas en este 
Dhcreto,

Artículo 10. Cuando las ofer
tas de trigo sean superiores en 
cuantía alas demandas del mis
mo, figuradas unas y otras en los 
libros correspondientes, la Junta 
irá disponiendo preferentemente 
la venta de aquellas ofertas infe
riores a 5.000 kilogramos, por 
riguroso orden cronológico de 
anotación, completando, en su 
caso, con la venta a prorrateo de 
las partidas superiores a 5.000 ki
los, unas y otras entre las coinci
dentes en precio con la demanda.

Y, en todo caso, cuando un 
comprador, por sí o por medio 
de un Agente o Comisionista, de
see comprar una partida de trigo 
de determinado vendedor o repre
sentante, podrá llevarse a cabo la 
compraventa, siempre que la rea-

licen con intervención de la Junta 
de Contratación del lugar en don
de se encuentre el trigo y cum
pliendo todos los requisitos que 
en el presente Decreto se estable
cen.

Artículo 11. Las Juntas loca
les de Contratación de trigo que
dan obligadas a dar cuenta inrae- 

-diata a l^ Gn^bemadepes civiles 
respectivos de cualquier sospe
cha que tengan sobre irregulari
dades o infracciones en las nor
mas fijadas en el presente De
creto. La Junta de Contratación 
de trigo qUe actuase con mani
fiesta negligencia o se confabula
se con los agricultores o con los 
fabricantes de harinas para el fal
seamiento o infracción de dichas 
normas, será castigada con las 
máximas multas que por analogía 
autorice la legislación vigente de 
Abastos.

Cuando por costumbres esta
blecidas en el mercado o dificul
tades de transporte en alguna lo
calidad o pueblo no se efectúen 
contrataciones de trigo, sus Jun
tas locales podrán delegar las 
funciones referentes a la contra
tación de trigo, fijación de precio 
y expedición de guías, a las Jun
tas más próximas o que mejor fa
ciliten esta función; pero sin que 
esta delegación les exima de cum
plimentar los servicios estadísti-< 
eos y cualquier c^tro ajeno al mer
cado de trigo que pudiera enco
mendárseles.

Artículo 12. En los cinco pri
meros días de cada mes, y a par
tir de agosto próximo, las Juntas 
locales de contratación de trigo 
remitirán a las Secciones provin
ciales de Agricultura correspon
dientes, un resumen totalizado de 
las operaciones de compraventa 
de trigo efectuadas durante el 
mes anterior, expresando en él la 
cuantía total del trigo vendido y 
el importe total de pesetas pro
ducto de la venta. Las Secciones 
provinciales de Agricultura remi
tirán antes del 15 de cada mes, y 
a partir del de agosto próximo, a 
la Inspección Central délnterven- 
ción y Abastecimiento del Minis
terio de Agricultura, un resumen 
totalizado de las ventas realiza
das en la provincia durante el 
mes anterior, expresando ios mis
mos conceptos que reciba de las 
Juntas locales.

Sin perjuicio de estos servicios 
mensuales, las Juntas de Contra
tación de cada localidad remiti
rán antes del 15 de noviembre 
próximo, a las Secciones provin
ciales de Agricultura correspon
dientes, un resumen totalizado de 
las declaraciones juradas presen
tadas por los agricultores, a los 
fines de estadística de producción, 
expresando el número de agricul
tores declarantes y ia cifra total 
del trigo declarado por él. Las 
Secciones provinciales de Agri
cultura remitirán antes del 30 de 
noviembre próximo, a la Inspec
ción Central de Intervención y 
Abastecimiento del Ministerio de 
Agricultura, un resumen totaliza
do de las declaraciones juradas 
de toda la provincia, englobando 
los conceptos que reciba de las 
Juntas locales.

El incumplimiento o irregulari
dades cometidos en estos servi
cios serán sancionados por los 
Gobernadores civiles o por el Mi
nisterio de Agricultura, con las 
multas a que autoriza el Regla
mento de 29 de marzo de 1930.

Artículo 13. Para atender a 
todos los gastos de impresos, 
guías, libros y demás material de 
oficina y abono de las retribucio
nes para el Presidente, Vocales, 
Secretario y cualquier subalter
no que precisen, las Juntas loca
les de Contratación de trigo po
drán ellas mismas, mediante reci
bo expedido obligat o riamentecon 
ia firma del Presidente y Secre
tario, percibir directamente, y 
por mitad de los vendedores y 
compradores, 10 céntimos por ca
da 100 pesetas o fracción, del im
porte de las operaciones de com
praventa de trigo que figure en 
las guías por ellas expedidas.

La distribución de este ingreso 
la acordará la misma Junta equi
tativamente, pudiendo reclamar 
el que se considere perjudicado, 
ante el Gobernador civil de la 
provincia, que resolverá inapela
blemente. Estas liquidaciones las 
harán necesariamente todos los 
meses.

Artículo 14. Queda terminan
temente prohibida la circulación 
o transporte de trigo que no vaya 
acompañado de la guía de venta 
0 transporte expedida por la Jun
ta competente. Todas las Autori
dades y sus Agentes están Obli
gados a impedir la circulación de 
dicho cereal, sin el requisito de 
la correspondiente guía.

La infracción de lo preceptua
do en este artículo será sancio
nada con el decomiso y multas 
que determina la legislación vi
gente de Abastos.

Artículo 15. Los fabricantes 
de harinas quedan obligados a 
constituir y mantener durante to
do el tiempo de vigencia de este 
Decreto, un «stock» en trigo o 
harina, que almacenarán en sus 
fábricas o depósitos próximos, 
equivalente ala capacidad total 
de molturación de sus fábricas 
trabajando sin interrupcióncons- 
taatemehte durante cuarenta 
días, sea cualquiera los turnos en 
que de hecho trabajen.

Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas comuni
carán a los Gobernadores civiles, 
para su anuncio en el «Boletín 
Oficial», ia fecha en que pueda 
comenzar a disponerse del trigo 
de la nueva cosecha en sus res
pectivas provincias, y a los trein
ta días de la fecha fijada por ios 
Ingenieros Agrónomos vendrán 
obligados los fabricantes de hari
nas a tener completamente cons
tituido el «stock» a que se refiere 
el párrafo primero.

La falta de constitución o de 
mantenimiento de estos «stocks» 
será castigada por los Goberna
dores civiles o directamente por 
el Ministerio de Agricultura, con 
una multa no inferior al 25 por 
100, ni superior al 50 por 100 del 
valor de la mercancía que falte 
para la integridad del «stock».

Artículo 16. Los fabricantes 
de harina quedan obligados a re
chazar cualquier partida de trigo 
que no vaya acompañada de la 
correspondiente guía de circula
ción y a retener en su poder las 
que correspondan al trigo que 
hayan adquirido legalmente.

Llevarán también un libro en 
el que se haga constar:

Primero. Las diversas canti
dades de trigo que vayan adqui
riendo cada día, su precio, impor
te total, procedencia y nombre de 
los vendedores.

Segundo. Cantidad trigo 
molturado diariamente.

Tercero. Existencia de trig o 
sin molturar.

Igualmente anotarán en otro 
libro :

Primero. La cantidad de -ha
rina que vayan obteniendo cada 
día.

Segundo. Cantidades de hari
na vendidas diariamente, especi
ficando su precio, dastiao y nom
bre del comprador.

Tercero. Existencia de hari
na en «stock».

Los fabricantes de harinas den
tro de los cinco días primeros de 
cada mes, y a partir del de agos
to próximo, remitirán a las Sec
ciones provinciales de Agricultu
ra un resumen totalizado de los 
conceptos comprendidos en los 
párrafos anteriores.

Las Secciones provinciales de 
Agricultura, dentro de los quince 
primeros días de cada mes y a 
partir del de agosto próximo re
mitirán a la Inspección Central 
de Intervención y Abastecimien
to del Ministerio de Agricultura 
un resumen totalizado de las de
claraciones juradas que ios fabri
cantes de harinas hayan presen- 
tBído, con arreglo al párrafo an
terior.

El incumplimientoolas inexac
titudes en los servicios ordenados 
en este artículo serán sanciona
dos por los Gobernadores civiles 
o por el Ministerio de Agricultu
ra, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 29 de marzo 
de 1930.

Artículo 17. Contra ia impo
sición de toda clase de sanciones 
derivadas de la aplicación del 
presente Decreto se podrán en
tablar ios recursos que procedan 
en la forma y plazos que deter
mina i a vigente legislación de 
Abastos.

Artículo 18. El presente De
creto se publicará en los «Boleti
nes Oficiales» de todas las pro
vincias, en el plazo más breve 
posible, y por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las ór
denes aclaratorias o complemen
tarias que sean precisas para el 
mejor cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid, a treinta de 
junio de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres. —El Ministro de 
Agricultura, Cirilo del Río y Ro
dríguez*.

* » ♦
Este Gobierno civil, por su 

parte, encarece a las Autorida
des de él dependientes, a losagri- 
cultores, comerciantes, harine
ros, y tenedores de trigo en ge
neral, el más exacto cumplimien
to de cuanto se ordena.

Manda a los Alcaldes de su 
provincia den la máxima publici
dad a este Decreto, por medio de 
bandos, pregones, o por cuales
quiera otros acostumbrados.

Finalmente, advierte a todos 
que será inflexible cuando se tra
te de exigir lo mandado.

Logroño, 3 de julio de 1934. 
—El Gobernador, Ant0nw fier- 
ndndes Aíendrgues.

Imprenta Provincial.--Logroño
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